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  Carta de fecha 11 de julio de 2018 dirigida al Secretario General y 

a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el Representante 

Permanente de la República Islámica del Irán ante las Naciones 

Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno y en relación con las cartas del 

Representante Permanente del régimen israelí ante las Naciones Unidas de fecha  

11 de mayo y 7 de junio de 2018 (S/2018/450 y S/2018/548) sobre algunas 

acusaciones infundadas vertidas contra la República Islámica del Irán, tengo el honor 

de señalar a su atención lo siguiente:  

 Las acusaciones infundadas vertidas por Israel van de la mano de su política 

hostil y su posición contra numerosos Estados y naciones de la región. La política y 

las prácticas del régimen en los últimos 70 años se han basado en la ocupación, la 

agresión, el terror, las amenazas, el uso de la fuerza contra países de la región y la 

violación descarada de decenas de resoluciones de las Naciones Unidas y del Consejo 

de Seguridad. Sus dirigentes políticos y militares siguen amenazando de forma 

flagrante y deliberada con utilizar la fuerza contra los países de la región. Las 

afirmaciones y acusaciones que figuran en las cartas mencionadas también están 

pensadas para justificar su brutal represión de las manifestaciones pacíf icas de 

palestinos y el reciente uso desproporcionado de la fuerza contra los civiles en Gaza, 

las reiteradas violaciones del espacio aéreo y las aguas territoriales de sus países 

vecinos, y los ataques militares en Estados soberanos en beneficio de grupos  y 

actividades terroristas en la región. La peligrosa conducta de Israel y sus acciones 

ilegales contra el derecho internacional han quedado bien documentadas ante el 

Consejo de Seguridad, entre otras cosas, mediante numerosas cartas enviadas por 

representantes permanentes de países de la región. Solo desde enero de 2018, esas 

cartas son las siguientes: S/2018/142, S/2018/445, S/2018/459, S/2018/109, 

S/2018/204, S/2018/320, S/2018/336, S/2018/342, S/2018/358, S/2018/517, 

S/2018/27, S/2018/88, S/2018/100, S/2018/141, S/2018/317, S/2018/447, S/2018/18, 

S/2018/28, S/2018/113, S/2018/180, S/2018/195, S/2018/282, S/2018/296, 

S/2018/329, S/2018/365, S/2018/377, S/2018/400, S/2018/426, S/2018/452, 

S/2018/485, S/2018/510 y S/2018/458. 

 El régimen israelí continúa con su conducta agresiva con total impunidad, que 

le extienden los Estados Unidos, miembro permanente del Consejo de Seguridad. El 

persistente apoyo político, militar, financiero y logístico que los Estados Unidos 

prestan a ese régimen, incluso en contravención de las resoluciones del Consejo de 

Seguridad, sigue siendo constante y prolonga la ocupación, que es la principal fuente 

de conflicto en la región. El Consejo de Seguridad debe estar a la altura de sus 

responsabilidades en lo que respecta al mantenimiento de la paz y la seguridad 
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internacionales. No debería caber duda de que los fallos del Consejo de Seguridad en 

este sentido, debido a la oposición de uno de sus miembros permanentes, no deben 

menoscabar el derecho inmanente de legítima defensa, individual y colectiva, de 

conformidad con lo dispuesto en la Carta de las Naciones Unidas.  

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Gholamali Khoshroo 

Embajador 

Representante Permanente 

 

 


